
aailFpi ffi :4-l jr5-€-q5¡¡l¡oi'luffi i+'1:: r F-sa,qtEFt!¡!tisñG*¡r!s@@ =:i ü¡

(Dincción Wgio*t ú fÁuac¡¡tt Qiuro

"AñodelBicentenario,delaconsolidacióndenuestralndependencia'
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho '"
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. O,hc Que, ta Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn superior y de la
t'9 

ruu"r^púbtica de sus Docentes y su Regtamento aprouáoo por Decreto supremo N'010-2017-MIIED!l-lt-9.u]in la creación'

!,,...- u".*.,ár,..ü, ..egir.n académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de EducaciÓn superior y Escuelas de

'.. .': ,Éor,air.¡á. srperior públicos y privados; asÍ como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación

Superior y Escuelas de Educación Superior pÚblicos;

Que, mediante ResoluciÓn de secretaría General N' 040-2017-MINEDU, se

aprobó la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el concurso Público de contrataciÓn Docente en lnstitutos y

Escuelas de Educación superior públicos". Modificada por Resólución de secretarÍa GeneralN'046-2017-MINEDU, ResoluciÓn

de secretaría GeneralN" 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los

lnstitutos de Educación superior peoagogúa, los Institutos de EducaciÓn superior TecnolÓgico, los lnstitutos superiores de

.EducaciónyloslnstitutosyEscuelasSuperioresdeFormaciÓnArtÍstica;

Oue mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el

Documento Normativo denominado 
,,Disposiciones que regulan los procesos de contrataciÓn de docentes, asistentes y auxiliares y

de renovación de contratos en lnstituios y Escueias de" Educación superior TecnolÓgica públicos" (en adelante, Documento

Norntativo), el cual deroga la Norma Técnicá aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su

modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N'005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del

Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica pÚblicos de los alcances de la Norma

Técr,ica aprobada mediante Reiolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatorias'
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la resolución corresPondiente;

eue, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de

Edüeqción o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

eue, de conformidad con la Ley N'30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-20'17-MINEDU, que aprueba el

iÁgamento de ta Léy N" 30512 y la Resotución Viceministerial N'226-2020-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante

Relotúción Viceministáriat N' 134-i023-MtNEDU, y ta Resolución de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada por las

Resoluciones de Secretaria GeneratN" 046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución MinisterialN" 005-2018-MINEDU;

\-

PruRA, 11ABR'20?t

Vistos, el lnforme Final del comité a cargo del concurso PÚblico de contratación

y el expediente administrativo N" 08041-2024-IESTP-JELC'Y, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que,elconcursodecontratacióndocenteparaloslnstitutosyEscuelasde
superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición complementaria Transitoria de la'Ley N'

eue, el comité de Selección adjudica la vacante obtenida. A través del contrato de

por el candidato ganador con la DRE y con la revisión del expediente final, la DRE da conformidad para la emisiÓn de

*arurLuEtran,
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Escuela de Educación Superior Tecnológica
indica:

1.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC DE IDENT¡DAIJ

^ . IECHA DE NACIMIENTO ,

..rcÚrOloo MSDULAR :

CUS$P
FECHA DE AFILIACION
FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGMMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

-, CODIGO DE LA PLAZA
, CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO
.-: GRUPO REMUNEMTIVO

JORNADA LABOML

MVMM/DREP.

JWOC/DOADM.

JEZPIMRR.HH
Ver.-

SE RESUELVE:
005soa '

ART¡CULO 1",- APROBAR EL CONTRATO , en praza vacante docente der rnstituto/
por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se

VEGAS RODRIGUEZ, ARTURO ALEJANDRO
D.N,l. No 02689756

MASCULINO

24t04t1963

I 002689756

A.F.P.PRIMA
231231AVMR8
20/08/1993

LICENCIADO EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

Educación Superior Tecnológica
JUAN ESTEBAN LOPEZ CRUZ

523421 81691 3

DOCENTE ESTABLE

70o Disposición Final de la Ley No 292g9

08041-202+IESTP-JELC-Y N" DE FOLTOS : 158
H.E. N'. 42,t-202+AD.RR.HH.

Desde el 0110312024 hasta el 31t1ZtZOZ4

Equivalente a la categoría r o 5 der rES, según lo dispuesto en er artícuro 103 de ra Ley
30512 respecto al tipo de contrato.
40 Horas Pedagógicas
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EDUCACION PIURA


